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Lima, 10 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 

VISTOS: La Resolución Gerencial N° 00013-2020-GOECOR/ONPE, de la Gerencia de 
la Organización Electoral y Coordinación Regional (GOECOR), de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE) de fecha 22 de octubre; los documentos remitidos por el Comité 
Nacional Electoral de la organización política ACCION POPULAR de fecha 31 de octubre del 
2020 (Expedientes N° 0016644-2020, 18266-2020 y 19097-2020); y Memorando N° 0002880-
2020-GITE/ONPE, de fecha 10 de noviembre 2020 de la Gerencia de Informática y Tecnología 
Electoral –(GITE). 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la fiel y libre 
expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos electorales, de 
referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la autoridad máxima en la 
organización y ejecución de procesos electorales; 
 

Que, con fecha 22 de agosto de 2020, se publicó en el diario oficial El Peruano la Ley  
N° 31038, Ley que establece normas transitorias en la legislación electoral para las Elecciones 
Generales 2021, en el marco de la Emergencia Nacional Sanitaria ocasionada por la Covid-19. 
Entre otras modificaciones, esta norma supuso la introducción de la séptima disposición 
transitoria a la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas disponiendo que las elecciones 
internas para la elección de candidatos de las organizaciones políticas sea reglamentada, 
organizada y ejecutada por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE); que la 
elaboración del padrón de electores afiliados lo realice el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (Reniec); y, que la administración de justicia electoral, aprobación del cronograma 
electoral y fiscalización del proceso recaiga en el Jurado Nacional de Elecciones (JNE);  

 
Que, mediante la Resolución 0328-2020-JNE, publicada en el diario oficial El Peruano 

el 29 de setiembre de 2020, se aprobó el Reglamento sobre las competencias del Jurado 
Nacional de Elecciones en las Elecciones Internas para las Elecciones Generales 2021, cuyo 
numeral 5.18, del artículo 5, define las “Elecciones Internas” como el “proceso electoral 
mediante el cual los afiliados de las organizaciones políticas eligen a sus candidatos a ser 
postulados para cargo de elección popular con motivo de las Elecciones Generales 2021, 
según las disposiciones de las leyes electorales y los reglamentos emitidos de los organismos 
electorales.(…)”;  

 
Que, el 29 de setiembre de 2020, en edición extraordinaria del diario oficial El Peruano, 

se publicó el Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones políticas para la 
selección de sus candidatas(os) y delegadas (os) a las Elecciones Generales 2021, aprobado 
por Resolución Jefatural N° 000310-2020-JN/ONPE;  

 
Que, el Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones políticas para la 

selección de sus candidatas y candidatos a las Elecciones Generales 2021, establece los 
formatos que las organizaciones políticas deben presentar a la ONPE:  
Formato 1: Modalidades de elección interna de candidatas(os) y delegadas(os); 
Formato 2: Presentación de candidatas(os) a delegadas(os); 
Formato 3: Presentación de candidatas(os) a la fórmula presidencial; 
Formato 4A: Presentación de candidatas(os) al Congreso de la República por lista cerrada; 
Formato 4B: Presentación de candidatas(os) al Congreso de la República nominal o individual; 
Formato 5A: Presentación de candidatas(os) al Parlamento Andino por lista cerrada; 
Formato 5B: Presentación de candidatas(os) al Parlamento Andino nominal o individual;
Formato 6: Acreditación de personera(o) de la mesa de sufragio. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RBHHPYY

RESOLUCION GERENCIAL N° 000046-2020-GOECOR/ONPE
Lima, 11 de Noviembre del 2020

Firmado digitalmente por TILLIT ROIG
Maria Elena FAU 20291973851 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.11.2020 08:08:44 -05:00



 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 

www.onpe.gob.pe 

 Que, la Resolución Jefatural N° 000373-2020-JN/ONPE, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 28 de octubre de 2020, aprobó el Formato 7, a través del cual la organización 
política manifieste que hará uso de la facultad excepcional para designar directamente a sus 
candidatas y candidatos, de conformidad con el criterio establecido por el Jurado Nacional de 
Elecciones. De igual forma, adecua los Formatos 5A y 5B permitiendo la inscripción de más de 
quince (15) candidatas y candidatos a representantes ante el Parlamento Andino, de modo que 
facilita el cumplimiento de los mandatos de paridad y alternancia de género, en virtud a la Ley 
N° 31030, Ley por la que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar 
paridad y alternancia de género en las listas de candidatos; 
 

Que, en el marco de la estructura orgánica de la ONPE desarrollada en su Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), se encuentra la Gerencia de Organización Electoral y 
Coordinación Regional (GOECOR)  como órgano dependiente de la Gerencia General, la cual 
se encarga de proponer, organizar, supervisar, monitorear y evaluar el funcionamiento y las 
actividades de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales y de las Oficinas 
Regionales de Coordinación, contando con unidades orgánicas, entre ellas, las Oficinas 
Regionales de Coordinación, responsable de ejecutar las funciones institucionales en el ámbito 
de sus respectivas circunscripciones, y tiene entre sus funciones, “realizar otras actividades 
relacionadas a su ámbito de acción, que le sean encomendadas por la Jefatura Nacional y/o 
Gerencia General y/o Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional; en 
concordancia con el literal g) del artículo 5 de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la ONPE”;    
 
  Que, conforme es de verse de los documentos ingresados por la organización política 
ACCION POPULAR a la ONPE con fecha 15 de octubre de 2020, Expediente N° 16644 se 
advierte que presentó el Formato 01; 
 
 Que, iniciada la presentación de la segunda parte de los Formatos señalados en la 
Resolución Jefatural N°00310-2020-JN/ONPE que aprueba el Reglamento de Elecciones 
Internas de las Organizaciones Políticas para la selección de Candidatos y Candidatas a las 
Elecciones Generales 2021; la organización política ACCION POPULAR ingresa por el Área de 
Atención al Ciudadano y Trámite los Formatos ( 3, 4B, 5B), número de Expediente N° 0018280-
2020 de fecha 31 de octubre de 2020, los mismos que luego de su revisión se verifica que 
cuentan con la suscripción del Órgano Electoral Central inscrito ante el ROP;  
 
 Que, habiéndose encontrado observaciones a la información presentada por la 
organización política ACCION POPULAR, comunicada mediante Oficio N° 000096-2020-
GOECOR/ONPE de fecha 04 de noviembre de 2020 para que en un plazo perentorio de dos 
días proceda con su subsanación, por lo que mediante Carta de fecha 06 de noviembre del 
2020 remitida por la Presidenta del Comité Electoral Nacional doña Doris Emeida Guerrero 
Guerrero,  ingresado por el Área de Atención al Ciudadano y Tramite con el número de 
Expediente Nro. 0019097 se solicita levantar las observaciones; revisada la documentación 
presentada y cotejada con lo anteriormente recibida se puede determinar que se ha cumplido 
con los requisitos que precisa la norma; sin embargo el listado vinculado al Parlamento Andino, 
solo hasta el puesto 14 cumple el criterio de paridad y alternancia, siendo de total 
responsabilidad del Partido Político ACCION POPULAR la presentación firme de sus listas de 
candidatos ante el Jurado Nacional de Elecciones conforme a los establecido por el artículo 
116° de la Ley 31030 en concordancia con el artículo 15 del Reglamento de Elecciones 
Internas de las Organizaciones Políticas para la Selección de sus Candidatas y Candidatos a 
las Elecciones Generales 2021, donde deberán respetarse ambos criterios; de lo expuesto se 
genera el Informe N° 000449-2020-SGOPED-GOECOR/ONPE de fecha 08 de noviembre de 
2020 que da por cumplido el requerimiento, debiendo emitirse la correspondiente Resolución 
Gerencial; 
 
 Que, sin perjuicio de lo expuesto, con fecha 09 de noviembre de 2020, ingresó por el 
Área de Atención al Ciudadano y Tramite el escrito presentado por el Personero Legal 
Nacional, Fernando Arias Stella, Expediente N° 19152, solicitando que la ONPE considere la 
candidatura del ciudadano API VILELA, DAGOBERTO sobre la base de lo que habría 
requerido al Registro de Organizaciones Políticas para ser incluido en el Padrón de Afiliados de 
la organización política Acción Popular; sin embargo, conforme a la consulta virtual del Registro 
de Organizaciones Políticas se advierte que el ciudadano API VILELA, DAGOBERTO no figura 
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como afiliado al partido político Acción Popular ante dicho registro al 30 de setiembre de 2020, 
conforme lo establece la Ley N° 31038; además que lo señalado en la presente Resolución se 
basa en lo informado por el Comité Nacional Electoral conforme al numeral11.4 del artículo 11 
del Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones políticas para la selección de sus 
candidatas y candidatos a las Elecciones Generales 2021, aprobado por Resolución Jefatural 
N° 000310-2020-JN/ONPE, por lo cual no es posible darle atención a este escrito. 
 
 Que, con Memorando N° 0002880-2020-GITE/ONPE, de fecha 10 de noviembre 2020 
la Gerencia de Informática y Tecnología Electoral (GITE) remite a la Gerencia de Organización 
Electoral y Coordinación Regional (GOECOR) el reporte con la información de las candidaturas 
validadas de la organización política ACCION POPULAR extraída de los Formatos  3, 4B y 5B 
presentados por la citada organización política; 
   

En ese sentido, el artículo 1 numeral 1.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, establece que, “Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el 
marco de las normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre 
los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta”; 

 
En uso de las atribuciones establecidas en el literal e) del artículo 101 del Reglamento 

de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y 
modificatorias, cuyo texto integrado fue aprobado a través de la Resolución Jefatural N° 
000246-2019-JN/ONPE; 

 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - TENER POR PRESENTADAS LAS CANDIDATURAS PARA LAS 
ELECCIONES INTERNAS CORRESPONDIENTE A LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA ACCION 
POPULAR, EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2021, que en anexos 
adjuntos (08 folios) forman parte integrante de la presente resolución, las cuales se 
desarrollarán bajo la modalidad por afiliados, de conformidad con lo expuesto en la Resolución 
Gerencial N° 000013-2020-GOECOR/ONPE. 
 
Artículo Segundo. - NOTIFICAR al Comité Nacional Electoral de la organización política 
ACCION POPULAR, la presente Resolución Gerencial. 
 
Artículo Tercero.- REMITIR al Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y al Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec), la presente resolución gerencial. 
 
Artículo Cuarto.- PONER DE CONOCIMIENTO a las Gerencias de Gestión Electoral, de 
Informática y Tecnología Electoral, y de Información y Educación Electoral, la presente 
resolución gerencial, para los fines correspondientes.  
 
Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal institucional 
www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, dentro de los tres (3) días de 
su emisión. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

 
 

MARIA ELENA TILLIT ROIG 
Gerente de la Gerencia Oficina Nacional de la Organización Electoral 

y Coordinación Regional 
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Lima, 13 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 

VISTOS: La Resolución Gerencial N° 000046-2020-GOECOR/ONPE de fecha 
11 de noviembre de 2020 y sus Anexos publicado en Portal Institucional 
www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad con fecha 11 de 
noviembre de 2020 de la organización política ACCION POPULAR y; 
 

CONSIDERANDO:  
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la 
fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos 
electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la 
autoridad máxima en la organización y ejecución de procesos electorales; 
 

Que, conforme lo dispone el Artículo 201° de la Ley N° 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, es procedente corregir el error material de un 
acto administrativo, por lo que en atención a ello se EMITE la FE DE ERRATAS del 
anexo a la Resolución Gerencial N°000046-2020-GOECOR/ONPE de fecha 11 de 
noviembre de 2020, siendo de la siguiente manera: 
 
FORMATO 04B: PRESENTACION DE CANDIDATAS (OS) AL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA (DE FORMA NOMINAL) 

 
 
DICE 

14.LAMBAYEQUE 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI 

En caso opte por la 
designación, debe 
precisar quién de 

los/las candidatos(as) 
es/son 

designados(as) 

1  CHIRINOS   HURTADO  DAVID 
ALEJANDRO  16596530   

2  LOPEZ  MESONES  MIRIAM LILIA  16643560   
3  ARBOLEDA  ÑECO  JORGE LUIS  16589275   

4 PAREDES   GUEVARA  BLANCA 
GENOVEVA  16527981   

5  GRANADOS  BARRETO  JUAN CARLOS  40600973   
6  PORTERO  LOPEZ  HILDA MARLENY  17549232   
7  LARRAIN  CISNEROS JOSE MANUEL   16780644   
9  FIGUEROA  BAZAN  ENVER MACHEL  10126441   

11  CAYOTOPA  MARTINEZ  EDGARD 
ARMANDO  27423695   

12  BOCANEGRA  ALDANA  AMIR JONATHON  40782626   
12  MANAY  CASTRO  MARCO ANTONIO  40940443   
12  CABREJOS  SILVA  CARLOS ARTURO  16504157   
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DEBE DECIR 

 
 
DICE 
 

18.LORETO 
N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres  DNI 
1 MORI  CELIS  JUAN CARLOS  05374449  
2  VASQUEZ GOMEZ  KETY ROSIBEL  40810441  
3 RUIZ  ZUMAETA  RAFAEL  05869395  
4 VELA  VALLES DE SANTOYO  JUANA  05311047  
5 TUESTA  HIDALGO  EDWER  05614172  
6 UGARTE  MEGO  OSCAR FREDERIK  06788910  
7 FOINQUINOS MERA  JORGE RAFAEL  05254458  
8 MELENDEZ  ZUMAETA  FERNANDO  05324561  
9 CARDENAS  TAFUR  FERNANDO  40583375  

10  LOPEZ VINATEA  JORGE ROBERTO  05336055  
1A PIZARRO  GARCIA  HERNANDO  45528606  
12  QUISPE FARRO  JOSE FRANCISCO  05381325  
13 ROCHA  MORENO  JAVIER ENRIQUE  44918035  

14.LAMBAYEQUE 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI 

En caso opte por la 
designación, debe 
precisar quién de 

los/las candidatos(as) 
es/son 

designados(as) 

1  CHIRINOS   HURTADO  DAVID 
ALEJANDRO  16596530   

2  LOPEZ  MESONES  MIRIAM LILIA  16643560   
3  ARBOLEDA  ÑECO  JORGE LUIS  16589275   

4 PAREDES   GUEVARA  BLANCA 
GENOVEVA  16527981   

5  GRANADOS  BARRETO  JUAN CARLOS  40600973   
6  PORTERO  LOPEZ  HILDA MARLENY  17549232   
7  LARRAIN  CISNEROS JOSE MANUEL   16780644   
8  FIGUEROA  BAZAN  ENVER MACHEL  10126441   

9  CAYOTOPA  MARTINEZ  EDGARD 
ARMANDO  27423695   

10  BOCANEGRA  ALDANA  AMIR JONATHON  40782626   
11  MANAY  CASTRO  MARCO ANTONIO  40940443   
12  CABREJOS  SILVA  CARLOS ARTURO  16504157   
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DEBE DECIR 
 

18.LORETO  
N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres  DNI 
1 MORI  CELIS  JUAN CARLOS  05374449  
2  VASQUEZ GOMEZ  KETY ROSIBEL  40810441  
3 RUIZ  ZUMAETA  RAFAEL  05869395  
4 VELA  VALLES DE SANTOYO  JUANA  05311047  
5 TUESTA  HIDALGO  EDWER  05614172  
6 UGARTE  MEGO  OSCAR FREDERIK  06788910  
7 FOINQUINOS MERA  JORGE RAFAEL  05254458  
8 MELENDEZ  ZUMAETA  FERNANDO  05324561  
9 CARDENAS  TAFUR  FERNANDO  40583375  
10  LOPEZ VINATEA  JORGE ROBERTO  05336055  
11 PIZARRO  GARCIA  HERNANDO  45528606  
12  QUISPE FARRO  JOSE FRANCISCO  05381325  
13 ROCHA  MORENO  JAVIER ENRIQUE  44918035  

SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- EMITIR la FE DE ERRATAS del Anexo a la Resolución 
Gerencial N° 000046-2020-GOECOR/ONPE de fecha 11 de noviembre de 2020 a 
mérito de los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO  a las Gerencias de Gestión 
Electoral de Informática y Tecnología Electoral y de Información y Educación Electoral, 
la presente resolución gerencial, para los fines correspondientes 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 
MARIA ELENA TILLIT ROIG 

Gerente de la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 25 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: Escritos del ciudadano PERCY FRANCISCO VILLANUEVA MURO 
presentados con fecha 17 y 19 de noviembre de 2020, a través de los cuales solicita, 
entre otros, la nulidad de la Resolución Gerencial N° 000055-2020-GOECOR/ONPE; el 
Informe N° 000084-GOECOR/ONPE de la Gerencia de Organización Electoral y 
Coordinación Regional; así como el Informe N° 000616-2020-GAJ/ONPE de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Con fecha 22 de agosto de 2020, se publicó en el diario oficial El Peruano la Ley                            
N° 31038, Ley que establece normas transitorias en la legislación electoral para las 
Elecciones Generales 2021, en el marco de la Emergencia Nacional Sanitaria 
ocasionada por la Covid-19. Entre otras modificaciones, esta norma supuso la 
introducción de la siguiente disposición transitoria a la Ley N° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas:  

SÉPTIMA.- Las elecciones internas en las organizaciones políticas para elegir a los 
candidatos a las Elecciones Generales del año 2021 se rigen por las siguientes reglas:  

1. Las elecciones internas son organizadas por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE). El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) 
se encarga de la elaboración del padrón de electores en base a la información 
proporcionada por el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE). La solución de controversias en sede jurisdiccional, la 
elaboración del cronograma correspondiente y la fiscalización de las elecciones 
internas están a cargo del Jurado Nacional de Elecciones (JNE).  

2. La organización política determina los requisitos, la modalidad de inscripción y el 
número de sus postulantes a candidatos de acuerdo a su normativa interna. Las 
candidaturas a elecciones internas se presentan ante la respectiva organización 
política. 

3. Las elecciones internas para elegir candidatos a las Elecciones Generales 2021 se 
desarrollan conforme al calendario electoral fijado por el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE). 

(…)  

5. Las elecciones internas pueden realizarse de acuerdo con alguna de las siguientes 
modalidades:  

a. Elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de 
los afiliados.  

b. Elecciones a través de los delegados, conforme lo disponga el Estatuto. 
Dichos delegados previamente deben haber sido elegidos mediante voto 
universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados.  

Para ambas modalidades, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) 
emitirá el reglamento correspondiente para la organización y ejecución del proceso 
de elecciones internas.  

En dicho marco, la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE aprobó el 
Reglamento de Elecciones Internas de las Organizaciones Políticas para la Selección 
E
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de sus Candidatas y Candidatos a las Elecciones Generales 2021 (en adelante REI), 
mediante Resolución Jefatural N° 000310-2020-JN/ONPE, publicado en el diario oficial 
El Peruano el 29 de setiembre de 2020; 

Mediante Resolución N° 0328-2020-JNE, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
aprobó el Reglamento sobre las competencias del Jurado Nacional de Elecciones en las 
Elecciones Internas para las Elecciones Generales 2021, publicado en el diario oficial 
El Peruano con fecha 29 de setiembre de 2020 (en adelante RCJNE) en el que -entre 
otros- se define el cronograma electoral para el proceso electoral al interior de las 
organizaciones políticas; 
 
En dicho contexto, la organización política Acción Popular remitió a la ONPE con fecha 
31 de octubre del año en curso, los Formatos de Presentación de Candidatos y 
Candidatas a la Fórmula Presidencial, Congreso de la República y Parlamento Andino 
en el marco de las Elecciones Internas 2020; 
 
Mediante Resolución Gerencial N° 000046-2020-GOECOR/ONPE de fecha 11 de 
noviembre de 2020, la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 
(GOECOR) resolvió tener por presentadas las candidaturas para las elecciones internas 
correspondiente a la organización política Acción Popular. La referida resolución 
gerencial fue materia de Fe de Erratas, mediante la Resolución Gerencial N° 000055-
2020-GOECOR/ONPE de fecha 13 de noviembre de 2020, en lo que respecta a la 
numeración de las candidaturas al Congreso de la República por las regiones de 
Lambayeque y Loreto; 
 
A través del Oficio N° 022-2020/CNE-AP, recibido el 12 de noviembre de 2020, el Comité 
Nacional Electoral del partido político Acción Popular solicitó la rectificación de posición 
de candidatos de la circunscripción Lambayeque y la inclusión del candidato PERCY 
FRANCISCO VILLANUEVA MURO, adjuntando la documentación que sustentaba su 
propósito; 

A través del Oficio N° 130-2020-GOECOR/ONPE de fecha 13 de noviembre de 2020, la 
GOECOR comunica al Comité Nacional Electoral del partido político Acción Popular que 
el plazo para presentar las candidaturas inscritas precluyó; por lo que su pedido de 
incluir algún candidato resultaba extemporáneo; 

Con los Oficios N° 026-2020/CNE-AP y N° 027-2020/CNE-AP, ambos de fecha 14 de 
noviembre de 2020, así como el Oficio N° 030-2020/CNE-AP de fecha 18 de noviembre 
2020, el Comité Nacional Electoral insiste en la inclusión del candidato PERCY 
FRANCISCO VILLANUEVA MURO, solicitando se elabore una nueva resolución 
gerencial de Fe de Erratas; 

Asimismo, mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2020, el ciudadano PERCY 
FRANCISCO VILLANUEVA MURO solicita la Nulidad de la Resolución Gerencial N° 
000055-2020-GOECOR/ONPE. Reitera este pedido el 19 de noviembre de 2020, 
precisando lo siguiente: 

Que, en la resolución impugnada, el recurrente no aparece como precandidato para 
las elecciones internas del partido político Acción Popular para proceso de 
Elecciones General de 2021 del distrito electoral de Lambayeque, pese a que le 
fuera admitida mediante Resolución N° 015-2020-CEDLAM-AP del 26 de octubre de 
2020 y con Resolución N° 020-2020-CEDLAM-AP del 30 de octubre 2020, se le 
otorga el número doce (12) mediante sorteo. Existen vicios administrativos en la 
tramitación del acto administrativo. 
 

Por otra parte, el recurrente solicita el otorgamiento de una medida cautelar de 
declaración de nulidad de todos los actos y procedimientos administrativos iniciados 
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sobre la validación de los precandidatos del partido político Acción Popular. Además, 
solicita que el recurso sea tramitado como un recurso extraordinario; 

Sobre esto último, se debe tener presente que el derecho al debido procedimiento, 
dentro del cual se encuentra los derechos de defensa y de impugnación, consiste en un 
derecho constitucional de desarrollo legal. Los recursos y/o escritos de quienes se 
consideren agraviados deben ser presentados en la forma y plazos previstos en la 
normativa vigente; 

En el caso concreto, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (TUO de la 
LPAG) precisa, en su artículo 218, numeral 218.1, que los recursos administrativos son: 
a) el de reconsideración, b) el de apelación y, solo en el caso que por ley o decreto 
legislativo se establezca expresamente, c) el de revisión. Siendo así, no corresponde 
tramitar el escrito del ciudadano como un recurso extraordinario al carecer de base legal; 

Asimismo, se observa que el Órgano Electoral Central del partido político Acción Popular 
es quien tiene la legitimidad para contradecir recursivamente la Resolución Gerencial 
N° 000046-2020-GOECOR/ONPE y de aquellas otras que se expidan en el marco de la 
organización de las Elecciones Internas. Por este motivo, no procede tramitar tampoco 
el escrito del ciudadano Percy Francisco Villanueva Muro como un recurso de apelación 
o reconsideración; 

Sobre el particular, el numeral 120.1 del artículo 120 del TUO de la LPAG indica que 
frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o 
interés legítimo, procede su contradicción vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo 218 del TUO de la LPAG; 

Al respecto, el jurista Héctor Escola, en su texto “Teoría General del Procedimiento 
Administrativo”, refiere que para poder intervenir en un procedimiento administrativo y 
constituirse como parte interesada, o para que se pueda interponer cualquier recurso 
administrativo, es preciso que el administrado se tenga legitimidad. Para interponer los 
recursos que la ley prevé, el administrado debe tener un derecho o un interés legítimo 
cuya vulneración se pueda haberse producido por el acto administrativo impugnado; 

Ahora bien, dicho interés legítimo, de conformidad con lo señalado por el jurista Juan 
Carlos Morón Urbina, en su texto “Comentarios a la Ley de Procedimientos 
Administrativo General”, requiere de la concurrencia de tres elementos subjetivo-
formales: Ser un interés personal, por lo que el beneficio o afectación del contenido del 
acto jurídico debe tener repercusión en el ámbito privado de quien lo alegue, esto es 
que no se intente representar intereses generales que hayan sido confiados a la 
Administración y precisamente en cuya autoridad se haya dictado el acto; Ser un interés 
actual, por el que el beneficio o afectación del contenido del acto administrativo debe 
tener una repercusión o incidencia afectiva e inmediata a la esfera del titular del interés 
reclamado; Ser un interés probado, por la que el beneficio o afectación del contenido 
del acto administrativo, debe estar acreditado a criterio de la administración, no 
bastando su mera alegación; 

En consideración con ello, el ciudadano recurrente no tiene legitimidad para interponer 
recurso de apelación o de reconsideración. Y es que la Resolución Gerencial N° 000046-
2020-GOECOR/ONPE reconoce del cumplimiento de una formalidad por parte del 
Órgano Electoral Central (OEC) del partido político Acción Popular para la organización 
y ejecución de sus elecciones internas. Mediante este acto, la Gerencia de Organización 
Electoral y Coordinación Regional no declara o constituye las precandidaturas que 
participarán en este proceso electoral; 

Así, la falta inclusión del precandidato en la lista remitida por el OEC de la organización 
política Acción Popular no se deriva de la Resolución Gerencial N° 000046-2020-
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GOECOR/ONPE, ni de su Fe de Erratas contenida en la Resolución Gerencial                            
N° 000055-2020-GOECOR/ONPE, sino de la información remitida en su momento por 
el OEC del referido partido político. Es decir, no existe un interés legítimo del recurrente 
que pueda haberse vulnerado mediante la resolución impugnada; 

Dada la situación descrita, se considera que la solicitud del referido ciudadano debe 
entenderse como un pedido de nulidad de oficio, a tramitarse en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 213 del TUO de la LPAG; 

Al respecto, el artículo 11 del REl señala que el OEC es el responsable de declarar ante 
la ONPE las candidaturas definitivas y los cargos a los que postulan en las Elecciones 
Internas de acuerdo con el cronograma electoral y que, en caso que los órganos 
electorales descentralizados se encuentren a cargo de la inscripción de las candidaturas 
en sede partidaria, el responsable de declararla ante la ONPE es el OEC de acuerdo 
con el cronograma electoral; esto es, el 31 de octubre de 2020, conforme se tiene del 
artículo 8 del RCJNE que establece dicha fecha como límite para que el OEC remita a 
la ONPE las candidaturas definitivas de las organizaciones políticas;  

De otro lado, el artículo 7, numeral 7.2 del REI, señala que los plazos descritos son 
improrrogables y de cumplimiento por el OEC de la organización política. En el caso 
concreto, esto supone que, al haber vencido el plazo para que la OEC presente ante la 
ONPE las candidaturas definitivas, no cabe modificación alguna; 

En efecto, Alvarez Conde en su Texto Principios del Derecho Electoral, señala que una 
de las características del Derecho Electoral viene dada por la brevedad y preclusividad 
de sus plazos, máxime cuando dentro de ellos han de realizarse importantes 
interpretaciones jurídicas. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Tribunal 
Constitucional, en diversas oportunidades, precisando que el proceso electoral puede 
ser entendido como el conjunto de etapas con efectos perentorios y preclusivos que 
tienen como fin el planeamiento, la organización, ejecución y realización de los distintos 
procesos electorales; 
A mayor abundamiento, Luis Castillo Córdova, en su Libro Los procesos en el Sistema 
Jurídico Peruano, señala que la imposibilidad de retrotraer acto en el proceso electoral 
en virtud del principio de preclusión, tiene como razones subyacentes asegurar el 
cumplimiento de los fines del sistema electoral […] En ese orden de ideas, los plazos 
establecidos en el calendario electoral y su cumplimiento, es uno de los elementos 
claves para asegurar un adecuado desarrollo de un proceso electoral; 

Finalmente, corresponde resaltar que la ONPE, en su calidad de organismo ejecutivo, 
se adecúa a la normativa general y a la normativa interna de cada partido político para 
la organización de sus elecciones internas. Y es que a la ONPE no le corresponde 
inscribir o no las precandidaturas de los afiliados del partido político Acción Popular, 
puesto que corresponde al Comité Nacional Electoral inscribirlas y declararlas ante este 
organismo constitucionalmente autónomo;  

Lo antes dicho no implica de modo alguno que la ONPE convalide los actos que, como 
señala el recurrente, le resultan arbitrarios y abusivos, quedando el recurrente en la 
posibilidad de acudir a otras instancias a fin de hacer valer su derecho y la determinación 
de responsabilidades por parte del Comité Nacional Electoral, en caso los hubiera; 

En cuanto a la medida cautelar que formula el recurrente, se tiene que al haberse 
desestimado su pedido principal carece de objeto pronunciarse sobre este extremo; 

De conformidad con lo dispuesto por el literal z) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y 
sus modificatorias; 

Con el visado de la Gerencia General y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DESESTIMAR la solicitud de nulidad interpuesto por el 
ciudadano PERCY FRANCISCO VILLANUEVA MURO contra la Resolución Gerencial 
N° 000055-2020-GOECOR/ONPE. 

Artículo Segundo.- CARECE DE OBJETO la medida cautelar formulada por 
el ciudadano PERCY FRANCISCO VILLANUEVA MURO. 

Artículo Tercero.- Declarar IMPROCEDENTE la tramitación del presente 
como recurso extraordinario, planteada por el ciudadano PERCY FRANCISCO 
VILLANUEVA MURO. 

Artículo Cuarto.- Notifíquese la presente resolución ciudadano PERCY 
FRANCISCO VILLANUEVA MURO en la dirección electrónica consignada en el cuarto 
otrosí digo de su escrito. 

Artículo Quinto.- Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones y 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil la presente resolución. 

Artículo Sexto.- Disponer la publicación de la presente resolución como en el 
portal institucional www.onpe.gob.pe, dentro del plazo de tres (3) días luego de su 
emisión. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe  

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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